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ABSTRACT 

En el actual marco complejo de la realidad política y social, los problemas a los que la 

sociedad del siglo XXI debe hacer frente ponen de manifiesto la necesidad de recurrir a 

la confluencia de los diferentes enfoques en el ámbito público (nueva gestión pública, 

gobernanza, gobierno electrónico, gobierno abierto). Todo ello en un contexto de 

exigencia de innovación organizativa y de nuevas soluciones porque las soluciones 

“viejas” ya no sirven o no son suficientes para los nuevos requerimientos actuales y 

futuros. En esta ponencia se muestra cómo los diferentes enfoques mencionados 

presentan una serie de elementos distintivos, pero no únicos, y cómo cada enfoque 

incorpora, dentro de sus especificidades, esos elementos a la gestión pública y a la 

resolución de los problemas públicos en general.  
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I INTRODUCCIÓN 

El estudio de la Administración pública ha estado marcado tradicionalmente por las crisis 

de todo tipo y que han conducido a que se hable - de forma casi continuada- de “reforma” 

de la Administración o de “modernización” de la misma, según la terminología imperante 

en cada momento. En pleno siglo XXI, abordajes pretéritos ya no sirven dadas las 

circunstancias cambiantes y nuevos elementos a considerar como la disruptiva evolución 

tecnológica. Por tanto, la terminología debe ser otra. Fenómenos como la pandemia 

sanitaria de la Covid-19, la crisis medioambiental global, la crisis energética, los grandes 

movimientos migratorios y recientemente la guerra entre Ucrania y Rusia, entre otros, 

afectan profundamente a Occidente. Todas estas cuestiones, y muchas más, como la gran 

polarización política mundial y el cada vez mayor terreno ganado por los extremismos y 

los regímenes autocráticos, coloca a las administraciones de los gobiernos occidentales 

ante situaciones verdaderamente críticas, vulnerables (Vallespín, 2021) ¿Podemos 

emplear los mismos enfoques decimonónicos ante estas nuevas situaciones? 

A lo largo de finales del siglo XX y la primera veintena del siglo XXI vemos que ante la 

complejidad de los problemas que hay que atender (globales y locales) los gobiernos 

deben recurrir a nuevas herramientas y nuevos enfoques para resolverlos. La propuesta 

que aquí se presenta pretende revisar los modelos y paradigmas (Tradicional weberiano, 

gerencial y de nueva gobernanza)1, de los que se nutre la gestión pública y relacionarlos 

con los diferentes enfoques que han emergido y han adquirido terreno en los últimos 

tiempos (gobierno electrónico, gobierno abierto, innovación y gobernanza inteligente) 

(Criado, 2016). Nuestra hipótesis de trabajo es que los diferentes modelos/paradigmas 

(Ramió se decanta por la expresión modelos) se entrelazan con los diferentes enfoques 

produciendo una suerte de matriz en la cual predominarán unos modelos/paradigmas u 

otros combinados con los diferentes enfoques produciendo resultados particulares. Es 

decir, que ningún modelo o paradigma desaparece completamente, sino que el 

predominio de sus características varía, según los casos y el momento. Dicho de otra 

manera, las Administraciones públicas actuales (y las inmediatamente futuras) deben 

combinar modelos /paradigmas y enfoques de modo que primará unos u otros -según los 

casos y el momento- dentro de una transformación continua de la Administración y de la 

 
1 Clasificados de ese modo por autores Como Ramió (2021). 
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gestión pública. Los valores imperantes van variando de modo global y la tecnología 

tendrá cada vez más presencia y potencial. Un ejemplo de ello lo encontramos en el gran 

reto para los próximos años en la gestión de los datos, tarea en la que las administraciones 

públicas tendrán que entenderse con los otros dos sectores (sector privado y tercer sector) 

haciendo valer los principios de ética pública con los que el sector público debe estar 

comprometido (Ramió,2021). 

En esta ponencia, por tanto, vamos a revisar los enfoques actuales en gestión pública 

desde el punto de vista de su aportación y su potencialidad para afrontar dichos 

problemas. Nuestro foco de atención, por tanto, es la relación entre paradigmas/modelos 

y enfoques en Gestión pública. Sostenemos que los modelos no desaparecen 

completamente y que dejan una serie de “posos” -restos- que permanecen en las 

estructuras y funcionamiento de las administraciones públicas. Al mismo tiempo, 

consideramos que los distintos enfoques aportan diferentes formas de respuesta a los 

fenómenos cambiantes que afectan a los gobiernos y administraciones públicas. Estos 

enfoques, se asientan en una serie de pilares que muchas veces no son nuevos, pero sí 

adquieren – como se verá más adelante- un nuevo protagonismo o dimensión en cada 

momento. 

Tras el contraste de paradigmas y enfoques pretendemos contrastar la terminología 

empleada en los artículos científicos de mayor impacto académico (2010-20192) con la 

empleada en las leyes más vinculadas con la implementación de los nuevos enfoques 

(leyes de gobierno electrónico  y leyes de gobierno abierto de las comunidades autónomas 

en España. Ello nos permitirá conocer la terminología predominante en cada ámbito (la 

Academia y el ámbito propio de los practitioners), observar similitudes y diferencias 

entre ambos. ¿Se encuentra esta terminología en consonancia con las tendencias actuales? 

Además de la introducción presentada, esta ponencia consta de las siguientes partes. Un 

segundo apartado en el que se exponen de forma sintética los diferentes 

paradigmas/modelos y enfoques en gestión y administración pública. En tercer lugar, 

mostraremos una valoración del contraste entre paradigmas/modelos y enfoques en 

gestión pública. En cuarto lugar, expondremos un trabajo exploratorio de la terminología 

más empleada tanto en la academia dentro de la categoría “public administration” como 

en la elaboración de la normativa que tiene que ver con los cambios recientes en las 

 
2 Consideramos que la etapa de la pandemia ofrece peculiaridades merecedoras de tratamiento aparte. 
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administraciones públicas como son las referidas al gobierno electrónico y al gobierno 

abierto. Finalmente, incluimos un apartado de conclusiones y de referencias 

documentales. 

II PARADIGMAS-MODELOS Y ENFOQUES ACTUALES EN GESTIÓN 

PÚBLICA. UNA SÍNTESIS 

III LA CONFLUENCIA DE LOS PARADIGMAS-MODELOS Y ENFOQUES 

IV ANÁLISIS EXPLORATORIO DE LA NUEVA TERMINOLOGÍA EN GESTIÓN 

PÚBLICA. ACADEMIA VERSUS PRACTITIONERS 

 

V CONCLUSIONES 

Este trabajo se ha concebido como una reflexión acerca de los paradigmas/modelos en 

Gestión y administración pública y su relación con los enfoques actuales en este campo. 

La síntesis inicial nos ayuda a ubicar a identificar cada paradigma/modelo y enfoque con 

sus características principales. En un segundo término hemos destacado los pilares o 

principios sobre los que se sostienen los enfoques actuales en gestión y administración 

pública y hemos podido apreciar coincidencias entre ellos. Al mismo tiempo, cada uno 

de ellos pone el énfasis en algunos de esos rasgos, a modo de rasgo distintivo (la 

gobernanza pone el foco en la Accountability, el gobierno electrónico en la tecnología y 

el gobierno abierto en la transparencia). Como sabemos, no son rasgos exclusivos de estos 

enfoques, pero sí destacan por contenerlos. 

De forma complementaria, se ha explorado acerca de la terminología predominante tanto 

en los artículos científicos de impacto desde 2010 hasta 2019 como en las leyes de 

gobierno y administración de las Comunidades Autónomas en España. En el primer caso, 

nos ofrece el bagaje semántico que predominantemente utiliza la Academia. En el 

segundo caso, vemos qué terminología se implementa en las funciones propias de 

gobierno y administración pública (leyes de Gobierno electrónico y gobierno abierto de 

las Comunidades autónomas en España). 

La exploración realizada nos revela que las palabras que denotan peso institucional tienen 

gran presencia (público, organismos, políticas, administraciones, gobierno) pero también 

la dimensión más social y orientada a la ciudadanía (servicios, social, personas, 

ciudadanía). Aparecen destacados, asimismo, términos como transparencia, información, 

colaboración, en consonancia con las tendencias actuales.  
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